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LEY DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
(Publicada en P.O. No. 46, 17-07-17)

TÍTULO PRIMERO
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTATAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.

I. 

II. 

(Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 2. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

(Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

LEY DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO
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ARTÍCULO 3.

estatal que establece esta Ley.

planteados en el recurso.

impugnación no planteados en el recurso.

ARTÍCULO 4.

primer acto de aplicación.

particular cuando estime que es contraria a la Ley. (Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 5.

I. 

II. El demandado, que podrá ser:

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada.

En el caso del Gobernador del Estado, éste será representado por el Secretario de Gobierno.

b) 

III. El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del demandante.

ARTÍCULO 6.

de esta Ley. (Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 7.
acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha de la presentación de la demanda o de 
la contestación, en su caso.
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Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en derecho que a su nombre reciba 

ARTÍCULO 8.

resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios.

I. 

II. 

III. 

No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 9.
del Estado de Querétaro, incurren en responsabilidad si: (Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

I. 

II. 

III. 

IV. 

ARTÍCULO 10. Las partes, representantes legales, autorizados, delegados, testigos, peritos y cualquier otra 
persona, tienen el deber de conducirse con probidad y respeto hacia sus contrapartes y funcionarios del Tribunal 

. 
No. 87, 30-IX-21)
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conclusión en horas inhábiles, sin interrupción y sin necesidad de habilitación expresa.

el que ya existe, para interponer medios de impugnación.

ARTÍCULO 10 BIS.

interrupción y sin necesidad de habilitación expresa.

el que ya existe, para interponer medios de impugnación.

(Adición P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 11.

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. Arresto hasta por treinta y seis horas.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA IMPROCEDENCIA Y DEL SOBRESEIMIENTO

ARTÍCULO 12.
siguientes:

I. 

II. 

III. Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el Tribunal, siempre que hubiera identidad de 

IV. 

señala esta Ley.

V. 

CAPÍTULO SEGUNDO
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VI. 

VII. 

Para los efectos de esta fracción, se entiende que hay conexidad siempre que concurran las causas 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe la resolución o acto 

XII. Cuando la demanda se hubiere interpuesto por la misma parte y en contra del mismo acto impugnado, 

XIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley o de una ley 

ARTÍCULO 13. Procede el sobreseimiento:

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir resolución en cuanto 
al fondo.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS

ARTÍCULO 14.
conocer, cuando:

I. 

II. 

III. 

IV. 

CAPÍTULO TERCERO
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V. 

VI. 

VII. 
mencionadas.

No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 15.

expresando concretamente en qué consiste el impedimento.

ARTÍCULO 16.

impedido, en los términos de la Ley Orgánica. (Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

TÍTULO SEGUNDO
DE LA SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL JUICIO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA DEMANDA

ARTÍCULO 17.
competente que corresponda a su domicilio, dentro del plazo que corresponda, el cual comenzará a correr a 

siguientes: (Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

I. 

a) 

b) 

II. 

III. 

retrotraerán a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO PRIMERO
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no se ha aceptado el cargo de representante de la sucesión. En este caso cesará la suspensión cuando se 

a petición del interesado.

como se acredite que se ha aceptado el cargo de tutor del incapaz o representante legal del ausente, siendo en 

P.O. No. 87, 30-IX-21)

conforme al presente párrafo, deberá remitirla al Juez competente para su trámite y resolución. (Adición P.O. 
No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 18. La demanda deberá indicar:

I. 

II. 

III. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular demandado cuando el 

IV. 

V. Las pruebas que ofrezca.

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán los hechos sobre los que 

en que se haya dictado la resolución impugnada.

VI. 

VII. 

VIII. Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos 
cuyo cumplimiento se demanda.
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correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se desechará la demanda inicial.

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones II y VI, el Juez desechará 

Si en el lugar señalado por el actor como domicilio del tercero, se negare que sea éste, el demandante deberá 

ARTÍCULO 19.

I. 

II. El documento que acredite su personalidad o en el que conste que le fue reconocida por la autoridad 
demandada, o bien señalar los datos de registro del documento con la que esté acreditada ante el 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. Las pruebas documentales que ofrezca.

Los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, los documentos que fueron considerados en 

documentos antes de cerrar la instrucción.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a 

o lugar en que se encuentra para que a su costa se mande expedir copia de ellos o se requiera su remisión, 

tratándose de los que pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe copia de la solicitud debidamente 

tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o 
de las constancias.

i 
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ARTÍCULO 20.

siguientes:

I. 

II. 

En este caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución 

III. 

se hubiese formulado contra la resolución.

ARTÍCULO 21.

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 
presentación de la demanda.

presenten.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a 
pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, será aplicable en lo conducente, 

presentada la ampliación a la demanda. Si se trata de las pruebas documentales o de los cuestionarios dirigidos 

por no ofrecidas.

ARTÍCULO 22.

propio, las pruebas documentales que ofrezca y el cuestionario para los peritos. Son aplicables en lo conducente 
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA CONTESTACIÓN

ARTÍCULO 23. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado, emplazándolo para que la 

Las dependencias, organismos o autoridades cuyos actos o resoluciones sean susceptibles de impugnarse ante el 

ARTÍCULO 24. El demandado en su contestación y en la contestación de la ampliación de la demanda, expresará:

I. 

II. 

III. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el demandante le impute de manera 

IV. 

V. 

VI. 

VII. En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos sobre los que deban 

se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas.

ARTÍCULO 25.

I. Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el demandante y para el tercero 

II. El documento en que acredite su personalidad cuando el demandado sea un particular y no gestione 

III. 

IV. 
y

V. Las pruebas documentales que ofrezca.

demanda.

CAPÍTULO SEGUNDO
Ó



Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro

337

Juez solicitará los documentos antes de cerrar la instrucción.

ARTÍCULO 26. En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la 
resolución impugnada.

los hechos y el derecho en que se apoya la misma.

En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada podrá 

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

ARTÍCULO 27.

relacionadas con cuestiones planteadas en la demanda.

ARTÍCULO 28.
iniciará de conformidad con lo siguiente:

I. La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los siguientes 
requisitos:

a) 

correo electrónico.

b) 

c) Los hechos que se pretenden resguardar con la medida cautelar.

d) 

II. El escrito de solicitud de medidas cautelares deberá cumplir con lo siguiente:

a) Acreditar la necesidad para gestionar la medida cautelar.

b) 

interpuesto el incidente.

CAPÍTULO TERCERO
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procedencia.

La solicitud de las medidas cautelares, se podrá presentar en cualquier tiempo, hasta antes de que se dicte 

ARTÍCULO 29. El acuerdo que admita el incidente de petición de medidas cautelares, deberá emitirse dentro 

ARTÍCULO 30.

lesión importante del derecho que pretende por el simple transcurso del tiempo.

ARTÍCULO 31. En los casos en los que las medidas cautelares puedan causar daños a terceros, la Sala Superior 

tener derecho a la reparación del daño o a la indemnización citada y quedará a disposición del Tribunal. Si no es 

esta facultad, se requerirá a las partes afectadas para que proporcionen todos aquéllos que permitan conocer el 

ARTÍCULO 32.

I. Se concederá siempre que:

a) 

b) 

II. Para el otorgamiento de la suspensión deberán satisfacerse los siguientes requisitos:

a) 
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1. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del solicitante.

2. 
pago del crédito.

b) 

c) En los demás casos, se concederá determinando la situación en que habrán de quedar las 

d) 

III. El procedimiento será:

a) 

b) 

c) 

horas siguientes a la presentación de la solicitud.

d) 

IV. 

V. 

otorgada ante la autoridad.

ARTÍCULO 33.

otorgado la parte actora, la cual comprenderá, entre otros aspectos, los siguientes:

I. Los gastos o primas pagados, conforme a la Ley, a la empresa legalmente autorizada que haya 

II. 

III. 
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IV. 
comprobados con la documentación correspondiente.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS INCIDENTES

ARTÍCULO 34.

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. La interrupción por causa de muerte, disolución, declaratoria de ausencia o incapacidad.

ARTÍCULO 35.

el asunto.

Pleno de referencia.

ARTÍCULO 36.

I. 

II. 

III. 
resoluciones que sean unos antecedentes o consecuencia de los otros.

ARTÍCULO 37.

ARTÍCULO 38.

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano.

CAPÍTULO CUARTO
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que exceda del 30% de su sueldo mensual. El actuario podrá ser destituido de su cargo, sin responsabilidad para 
el Tribunal en caso de reincidencia.

ARTÍCULO 39.

ARTÍCULO 40.

halle adscrito el Magistrado o Juez de que se trate, acompañando las pruebas que se ofrezcan. El Magistrado 

será sustituido en los términos de la Ley Orgánica.

Los Magistrados que conozcan de una recusación son irrecusables para ese solo efecto.

siguientes. A falta de informe, se presumirá cierto el impedimento. Si el Magistrado de la Sala Superior, la Sala 

perito.

ARTÍCULO 41. Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un documento, incluyendo las promociones 

En los casos distintos de los señalados en el párrafo anterior, el incidentista deberá acompañar el documento que 

ARTÍCULO 42. 

correrán los términos.



Prontuario de Legislación Administrativa y Fiscal 2024

342

ARTÍCULO 43.

I. 

II. Si transcurrido el plazo máximo de interrupción, no comparece el albacea, el representante legal o el 

ARTÍCULO 44.
en el principal hasta que se dicte la resolución correspondiente.

proceso.

traslado concedido, se ofrecerán las pruebas pertinentes y se presentarán los documentos, los cuestionarios e 

del principal.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS PRUEBAS

ARTÍCULO 45.

a hechos que consten en documentos que obren en poder de las autoridades.

ARTÍCULO 46.

cuestiones de carácter técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes.

El Tribunal podrá reabrir la instrucción para los efectos señalados anteriormente. 

ARTÍCULO 47.

ARTÍCULO 48.

I. En el acuerdo que recaiga a la contestación de la demanda o de su ampliación, se requerirá a 

requerimiento.

CAPÍTULO QUINTO
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Los peritos deberán rendir su propio dictamen autónomo e independiente y exponer sus razones 
o sustentos en los que se apoyan, por lo que no deberán sustentar su dictamen en las respuestas 

II. 

pudiendo pedir a los peritos todas las aclaraciones que estime conducentes, y exigirles la práctica 

III. En los acuerdos por los que se discierna del cargo a cada perito, los Magistrados o los Jueces 

IV. 

persona propuesta. La parte que haya sustituido a su perito conforme a la fracción I, ya no podrá 

V. 

deberá recaer en una institución de crédito, debiendo cubrirse sus honorarios por las partes. En los 
demás casos los cubrirá el Tribunal. En el auto en que se designe perito tercero, se le concederá un 

En el caso del Pleno de la Sala Superior del Tribunal, el Magistrado Instructor podrá ordenar directamente la 

Pleno de la Sala Superior.

ARTÍCULO 49. Para desahogar la prueba testimonial se requerirá a la oferente para que presente a los testigos y 

Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la sede de la Sala Superior o Especializada o del Juzgado 

ARTÍCULO 50.

demandante para probar los hechos imputados a aquélla y siempre que los documentos solicitados hubieran 
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hechos que pretenda probar con esos documentos.

de los documentos exhibidos por las partes, con los originales que obren en poder de la autoridad.

las autoridades podrán solicitar un plazo adicional para realizar las diligencias extraordinarias que el caso amerite 

ARTÍCULO 51.

I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las presunciones legales que no admitan 

ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban 

II. 

III. 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, los Magistrados o los Jueces 

razonadamente esta parte de su sentencia.

CAPÍTULO SEXTO
DEL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN

ARTÍCULO 52.

su caso.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN

ARTÍCULO 53

I. 

a) 

CAPÍTULO SEXTO

CAPÍTULO SÉPTIMO
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Superior de referencia, mediante la emisión del acuerdo general correspondiente.

b) 

II. 

a) 

 
b) 

el caso.

c) Los acuerdos del Pleno de la Sala Superior del Tribunal que admitan la petición o que de 

de las autoridades, que señalen a su representante en el mismo. En caso de no hacerlo, 

d) 

CAPÍTULO OCTAVO
DE LA SENTENCIA

ARTÍCULO 54.

instrucción. (Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 55.

hechos notorios.

la misma deberá señalar en qué forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la 
resolución.

en la contestación.

CAPÍTULO OCTAVO
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e
no impugnados de manera expresa en la demanda.

de la ilegalidad de la resolución impugnada.

ARTÍCULO 56.

I. 

II. 

ARTÍCULO 57.
siguientes causales:

I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del que 

II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del 

III. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de 

IV. 

V. 

a) 
siempre que ésta se inicie con el destinatario de la orden.

b) 
cercioró que se encontraba en el domicilio correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en 

c) 

representante legal.

d) 
de datos, informes o documentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular 
desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados.

e) 
resolución impugnada no se sustenta en dichos resultados.

f) 

 de 
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el fondo del asunto, el Tribunal deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el principio 

ARTÍCULO 58.

I. 

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada, entre otros casos, cuando la misma se encuentre 

III. 
de esta Ley, el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o 

también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la autoridad 

el monto, el alcance y los términos de la misma para su cumplimiento.

IV. Declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

a) 

b) Otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.

c) 

acto de aplicación que hubiese impugnado. La declaración de nulidad no tendrá otros efectos 

d) 

Si la sentencia obliga a la Autoridad a realizar un determinado acto o reponer un procedimiento deberá cumplirse 

transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el 

momento en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto correspondiente y la fecha en que se 
proporcione dicha información o se realice el acto.

posibilidad de obtenerlo.
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En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución 

ARTÍCULO 59.

I. 

II. 

III. 

ARTÍCULO 60.

La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se solicita e interponerse ante la Sala 

de la sentencia. La aclaración no admite recurso alguno y se reputará parte de la sentencia recurrida y su 
interposición interrumpe el término para su impugnación.

ARTÍCULO 61.

dentro del plazo señalado en esta Ley.

ARTÍCULO 62.

responsable del proyecto no cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los términos de la Ley Orgánica 

CAPÍTULO NOVENO
DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y DE LA SUSPENSIÓN

ARTÍCULO 63. Las autoridades demandadas y cualquiera otra autoridad relacionada, están obligadas a cumplir 
las sentencias del Tribunal, conforme a lo siguiente:

I. En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta se funde en alguna de las siguientes 
causales:

a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad competente podrá iniciar el procedimiento o 

caducado sus facultades. Este efecto se producirá aun en el caso de que la sentencia 
declare la nulidad en forma lisa y llana.

b) 

En ambos casos, la Autoridad demandada cuenta con un plazo de un mes para reponer el 

P.O. No. 87, 30-IX-21)

CAPÍTULO NOVENO
Ó
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operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el plazo de un mes no se contará el tiempo 
transcurrido entre la petición de la información o de la realización del acto correspondiente 
y aquél en el que se proporcione dicha información o se realice el acto. Igualmente, cuando 

87, 30-IX-21)

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar 

Los efectos que establece este inciso se producirán sin que sea necesario que la sentencia 
lo establezca, aun cuando la misma declare una nulidad lisa y llana.

c) 

d) 

II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los plazos en los que la autoridad 

Ley.

ARTÍCULO 64.

de parte, conforme a lo siguiente:

I. 

procederá como sigue:

a) 

del incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola a cumplir 

b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, persistiere la renuencia de la autoridad 
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conformidad con lo establecido por el inciso a).

c) Cuando la naturaleza del acto lo permita el Tribunal podrá comisionar al funcionario 

cumplimiento a la sentencia.

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando no se cumplimente en los 

d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos anteriores, los Magistrados o los Jueces 

del funcionario responsable del incumplimiento.

II. 
que la dictaron, de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Procederá en contra de los siguientes actos:

1. La resolución que repita indebidamente la resolución anulada o la que incurra en 
exceso o en defecto, cuando se dicte pretendiendo acatar una sentencia.

2. 

3. Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia.

4. 

en el subinciso 3, caso en el que se podrá interponer en contra de las resoluciones dictadas en 
cumplimiento a esta instancia.

b) 
como de una copia para la autoridad responsable, se presentará ante los Magistrados 

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que hubo exceso o 

c) 
que hayan dictado la sentencia harán la declaratoria correspondiente, anulando la resolución 
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d) 

que dé el cumplimiento debido al fallo, precisando la forma y términos conforme a los cuales 
deberá cumplir.

e) 

de concluido el plazo legal, anulará ésta, declarando la preclusión de la oportunidad de la 
autoridad demandada para dictarla y ordenará se comunique esta circunstancia al superior 

f) 

g) 
que en su caso existiere.

III. 

se ha dado el incumplimiento y en su caso, se acompañarán los documentos en que consten las 

de otra medida cautelar otorgada.

También se tomará en cuenta para imponer la sanción, las consecuencias que el no acatamiento 
de la resolución hubiera ocasionado, cuando el afectado lo señale, caso en que el solicitante tendrá 

IV. 
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improcedente por la falta de un requisito procesal para su interposición.

TÍTULO TERCERO
DE LOS RECURSOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA RECLAMACIÓN

ARTÍCULO 65. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de la Sala Superior o 

ARTÍCULO 66.

ARTÍCULO 67.

contraparte.

ARTÍCULO 68.

.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA REVISIÓN

ARTÍCULO 69. 

I. 

II. 

III. 

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO PRIMERO
Ó

CAPÍTULO SEGUNDO
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a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la Autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado 

d) 
al sentido del fallo.

e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

f) 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

(Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 69 BIS.

adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.

(Adición P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 69 TER.

TÍTULO TERCERO BIS
 DE LOS RECURSOS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

(Adición P.O. No. 87, 30-IX-21)

TÍTULO TERCERO BIS
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CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA APELACIÓN

(Adición P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 69 QUÁTER. 

(Adición P.O. No. 87, 30-IX-21)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA REVISIÓN

(Adición P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 69 QUINQUIES.

TÍTULO CUARTO
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 70.

Derogado. (P.O. No. 87, 30-IX-21)

Derogado. (P.O. No. 87, 30-IX-21)

Derogado. (P.O. No. 87, 30-IX-21)

Jurisdiccional, las partes, cuando esto proceda, deberán acudir al Tribunal a recoger sus traslados de ley, en 

de esta Ley.

escrito de demanda correspondiente.

CAPÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO SEGUNDO

TÍTULO CUARTO

CAPÍTULO PRIMERO
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y en su caso, los mecanismos que permitan a las partes conocer el auto, resolución o sentencia correspondiente.

ARTÍCULO 71.

ARTÍCULO 72.
acuse de recibo, cuando se trate de las resoluciones siguientes:

I. 

II. La que mande citar al testigo que no pueda ser presentado por la parte oferente.

18 de la presente Ley.

se agregarán como constancia dentro del expediente.

por ciento de su salario. En caso de reincidencia, será destituido, sin responsabilidad para el Estado.

El Tribunal pondrá a disposición de los interesados, la consulta electrónica de las publicaciones atrasadas del 

haga sabedor de su contenido.

(Ref. P.O. No. 87, 30-IX-21)

ARTÍCULO 73.

que se encuentre en el domicilio donde se realizare la diligencia y si se negara a recibirla, se realizará por cédula 
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ARTÍCULO 74.

y menores del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, de la circunscripción que corresponda.

ARTÍCULO 75. Las diligencias que deban practicarse fuera del recinto del Tribunal, podrán ser desahogadas por 

ARTÍCULO 76.
comparecer al desahogo de alguna diligencia, deberán efectuarse con una anticipación de por lo menos cuarenta 

ARTÍCULO 77.

ARTÍCULO 78. 

ARTÍCULO 79.

ARTÍCULO 80.

CAPITULO SEGUNDO
DEL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

ARTÍCULO 81.

I. 

II. 

III. Si están señalados en periodos o tienen una fecha determinada para su extinción, se comprenderán 

CAPITULO SEGUNDO
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IV. 

V. 
impugnado, se contarán de momento a momento. 

ARTÍCULO 82.

defecto en el emplazamiento.

ARTÍCULO 83.

TÍTULO QUINTO
DE LA JURISPRUDENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 84. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por la Sala Superior del Tribunal, aprobadas 

Sala Superior de dicho Tribunal, siempre que en la sentencia expresen las razones por las que se apartan de los 

ARTÍCULO 85.
no interrumpidos por otro en contrario.

ARTÍCULO 86.

la cambie. En este caso, el Presidente del Tribunal lo informará al Pleno para que éste ordene su publicación.

ARTÍCULO 87.

Poder Judicial Federal.

los términos de la ley de la materia.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. 

TÍTULO QUINTO

CAPÍTULO ÚNICO

TRANSITORIOS
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ARTÍCULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO TERCERO. 
preceptuado en esta Ley.

ARTÍCULO CUARTO. 

ARTÍCULO QUINTO. 

ARTÍCULO SEXTO. 

TRANSITORIOS DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021

ARTÍCULO PRIMERO. 
contrario.

ARTÍCULO SEGUNDO.
Presente Ley.

ARTÍCULO TERCERO. 

disposición expresa en contrario.

ARTÍCULO CUARTO.

ARTÍCULO QUINTO.

ARTÍCULO SEXTO.

ARTÍCULO SÉPTIMO.
Comunicación Social y Atención Ciudadana se entenderán realizadas a la Unidad de Comunicación Social.

ARTÍCULO OCTAVO. 

ARTÍCULO NOVENO.

ARTÍCULO DÉCIMO.

atendiendo a su competencia.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. 
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sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.

Estado.

derechos laborales, de conformidad con las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.

aplicables.

(Fe de erratas P.O. No. 91, 8-X-21)

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.

términos:

I. 

II. 

y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro.

III. 

autónomo.

IV. 

federales y estatales, que rigen el actuar de la misma (sic)

V. 

Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro. En tanto no se expidan las disposiciones 

Querétaro.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.
contemplan dentro de la presente reforma, se procederá a realizar las adecuaciones presupuestales conforme a 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.

FE DE ERRATAS DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021


